
CUADRO SINÓPTICO GESTIÓN
EDUCATIVA: NUEVOS

PARADIGMAS Y ENFOQUES DE
LA GESTIÓN EDUCATIva

 
 

 

alumna: KAren Morales verastegui



Un acercamiento a cuestiones básicas de la gobernanza. Concepto polisémico y su relación con la

educación. Autonomía de gestión/gobernanza

contrato social
las formas en que se

relacionan los diversos
actores de la sociedad

gobernanza
Término polisémico, que puede tener diversos

matices en su concepción y en su uso, pero
que más allá de su incorporación actual a la

política pública como un mero mecanismo de
asimilación de tendencias internacionales

gobernalidad
Es la capacidad de los actores intervinientes

para llevar adelante un buen gobierno, el
cual depende de la gobernanza, es decir, de

las reglas de juego definidas

autonomía de la gestión
Puede propiciar el cambio de relaciones
entre los distintos ámbitos de gobierno y

los centros escolares en aras de una
transformación de mejora

Implica la acción conjunta de diversos actores
de la sociedad para el logro de objetivos

compartidos, por
lo que se conforman en redes formales e

informales, cuyos requerimientos son, entre
otros: interdependencia, pluralismo,

coordinación, colaboración, participación,
transparencia y rendición de cuentas

Se requiere una participación de todos los actores
sociales, pues un solo actor no puede resolver por sí

solo los problemas
inherentes a la dirección de la sociedad.

La autonomía de gestión se ve como un
factor que puede incidir en el cambio

de los centros educativos desde la base,
concepto que va de la mano con

el de gobernanza




